
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA QUINDÍO 

  

Asunto:   Devuelve Comisión  

Proceso:     Ejecutivo Hipotecario   

Ejecutante:  Jaime Alberto Gómez Londoño  

Ejecutada:  Lucero Zuluaga Villa  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00261-00  

 

Enero veintitrés (23) de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

La Inspección Municipal de Montenegro Quindío allegó el 

despacho comisorio 062 librado para la práctica del secuestro del 

inmueble perseguido en estas diligencias. 

 

Sería del caso agregarlo al expediente si no fuera porque la 

diligencia no se agotó en debida forma, pues, conforme se 

desprende de la videograbación, al no encontrar morador en el 

inmueble, no se accedió a su interior, únicamente se describió la 

parte externa.  

 

Para aprehender materialmente un inmueble es imprescindible 

ingresar a su interior, identificar como está constituido y quien 

lo ocupa.  

 

De ahí que los artículos 112 y 113 del CGP, prevean que, para la 

práctica de medidas cautelares, pueden allanarse los recintos 

objeto de las mismas, medida que está implícita en la providencia 

que las decreta y que puede adoptarse por el comisionado.  

 

Bajo ese orden, se ordena la devolución al comisionado para que 

lleve a cabo la diligencia en legal forma, esto es, accediendo al 

interior del inmueble para su total descripción, haciendo uso, si 

es del caso, de las referidas facultades.  

 

Líbrese oficio con destino al comisionado a través del correo 

electrónico inspeccion@montenegro-quindio.gov.co.  

   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

 

Estado # 009 del 24-01-2023 
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